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I. DESCRIPCIÓN DEL CURSO  

El curso analiza los desafíos planteados por las democracias actuales a los derechos 

humanos. La lógica deshumanizante del modelo neoliberal tiene como base una paradoja: 

afirma la existencia de derechos políticos y cívicos en tanto recorta los derechos sociales y 

económicos a través de la implementación de políticas económicas de corte neoliberal y 

conservadoras.  

Este modelo de ciudadanía es mínimo y juega en la cancha del mercado: hábilmente ha 

instrumentalizado la participación social con la finalidad de contener y canalizar el descontento 

social frente a la desigualdad, al mismo tiempo que direcciona la respuesta a las demandas de 

la sociedad al ámbito de lo privado y de lo individual.  

Los derechos económicos, sociales y culturales son la base material para el ejercicio completo 

de la ciudadanía. La satisfacción de las necesidades básicas humanas es una condición para la 

igualdad y la justicia social. Por ello el presente curso debate sobre la construcción de 

alternativas de participación capaces de desnaturalizar y distinguir estas lógicas perversas e 

individualistas del orden social globalizado, para reclamar la intervención directa del Estado y 

para que los intereses de las élites no sean los únicos que se materializan en las acciones de 

ese mismo Estado.  

La discusión se articula con el tema generador del III año de la estructura curricular de la 

carrera, a saber,  
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Las formas de organización de las clases subalternas y las políticas de 

organización y promoción social, como espacios para construir estrategias 

de intervención profesional.  

Por lo tanto, las discusiones centrales del curso permitirán comprender cómo se articulan las 

acciones de los sujetos colectivos en los espacios locales frente a las contradicciones 

presentes en las acciones del Estado. 

 
 
 
 
 
 
II. OBJETIVOS  

OBJETIVOS GENERALES DE APRENDIZAJE:  

Comprender los desafíos impuestos por el neoliberalismo a las democracias contemporáneas y 

a la participación, a partir del estudio de los diferentes modelos y perspectivas de ciudadanía.  

OBJETIVOS ESPECÍFICOS  

1. Conocer los principales debates sobre la categoría sociedad civil y su relación con el 
surgimiento del Estado contemporáneo. 

2. Comprender las perspectivas de ciudadanía y los debates suscitados en torno a estas.  

3. Reflexionar sobre al ejercicio de los derechos humanos y la participación como estrategias 
de resistencia en contextos neoliberales.  

III. CONTENIDOS.  

UNIDAD I: Algunas aproximaciones teóricas sobre la sociedad civil  

- Teoría liberal  

- Teoría marxista.  

- Sociedad civil y neoliberalismo: reducción del Estado y fortalecimiento de la sociedad civil. 

- Debates en torno a la sociedad civil en espacios locales.  

UNIDAD II: Modelos de ciudadanía  

- La perspectiva iusnaturalista  

- La perspectiva liberal y los derechos y libertades individuales  

• El modelo comunitarista  



 

 

• El multiculturalismo  

- El modelo republicano y la identidad cívica  

- Feminismo y ciudadanía  

- Crítica marxista a la ciudadanía  

Unidad III: Debates en torno a Derechos Humanos  

- Los derechos humanos y su vinculación con el concepto de ciudadanía. - Los 

derechos humanos en la sociedad capitalista y en la era de la Globalización - 

Dilemas de la ciudadanía: los derechos sociales, económicos y culturales.  

UNIDAD IV: Participación social: surgimiento, críticas y alcances del concepto 

- Contexto histórico del uso de la categoría de participación 

- La participación social como instrumento para el desarrollo de los espacios locales. 

- Alcances y limitaciones de la participación social.  

- Participación social como mecanismo de exigencia de derechos  

- Participación social, derechos humanos y Trabajo Social.  

 

IV. ESTRATEGIA DIDÁCTICA  

La mediación pedagógica es una modalidad virtual y por ello combina 75% clases presenciales 

y 25% virtuales. La estrategia pedagógica combina clases magistrales con actividades 

participativas de acuerdo con las necesidades de aprendizaje del estudiantado y los objetivos 

de este curso. Algunos de los recursos didácticos utilizados por la docente en las clases 

presenciales son: trabajos en subgrupos, exposiciones, análisis de casos, videos cortos, 

películas,etc. En las clases virtuales se utilizan foros, wikis colaborativos, etc. Es importante 

señalar, que, si bien las clases sincrónicas se graban, la docente no se encuentra en obligación 

de entregar al estudiantado dichas grabaciones.  

Salvo en casos de ausencia justificada (según lo establecido en la normativa universitaria) la 

docente podrá compartir la grabación de la clase, tras la debida justificación por parte del o la 

estudiante; siempre y cuando una falla técnica (la clase no se grabó adecuadamente o por error 

humano no se guardó debidamente, etc) no se lo impida. Por lo que es responsabilidad del y la 

estudiante asistir a las clases tanto presenciales como virtuales. Todas las evaluaciones 

deberán ser entregadas en la plataforma de Mediación Virtual en la fecha y la hora dispuesta 

para ello. Salvo que la docente disponga otro medio de envío o la realización en el aula de la 

evaluación. En ambos casos, el estudiantado será notificado según los plazos establecidos en 

el reglamento respectivo. 

V. EVALUACIÓN  

- Examen parcial 25% (Unidad I)  



 

 

- Análisis de Película 20: (Unidad II) 
- Ensayo individual25% (Unidad III)  
- Trabajo Grupal de Investigación 30% (Unidad IV)  

VI. CRITERIOS DE EVALUACIÓN:  

En las exposiciones se evaluarán los siguientes aspectos:  

▪ Coherencia discursiva  

▪ Capacidad para exponer sintética y claramente las ideas.  

▪ Capacidad para aplicar el conocimiento teórico-metodológico en su análisis.  

▪ Capacidad reflexiva con base en los fundamentos teórico- metodológicos provistos por el 
curso.  

En los trabajos escritos y exámenes se evaluarán los siguientes aspectos:  

▪ Fundamentación teórica- metodológica.  

▪ Claridad en el manejo de conceptos y categorías.  

▪ Capacidad para aplicar el conocimiento teórico adquirido en los ejercicios de enseñanza 
aprendizaje.  

▪ Capacidad para argumentar con claridad y coherencia las ideas.  

 

 

 

Para cada uno de los productos que integran la evaluación sumativa, la docente facilitará una 
guía con las indicaciones sobre cada uno de los criterios evaluados; además cada guía 
contempla su respectiva rúbrica. El estudiantado tendrá conocimiento de estos de previo a la 
calificación de su trabajo y, en ninguna circunstancia estos serán cambiados por la docente a 
posteriori. Por lo que se recomienda revisar estos criterios antes de presentar cada una de las 
evaluaciones. 
 
VI. CRONOGRAMA 
 
En el transcurso del ciclo la docente, previa comunicación al estudiantado, podrá realizar 
ajustes en la programación. Sin embargo, a continuación, se detalla la propuesta de 
cronograma para este ciclo: 
 

     



 

 

Objetivos de  
Aprendizaje 

Contenidos  
Desarrollados 

Actividade
s y  

evaluaciones 

Requerimientos y  
medios tecnológicos, 

materiales. 

Introducir al  
estudiantado en la 

ruta de  
enseñanza  
aprendizaje 

Bienvenida y  
encuadre del 

curso 

11 de 
marzo 

Clase presencial 
Programa del curso 

Clase sincrónica 

I unidad: Algunas aproximaciones teóricas sobre la sociedad civil  
 

Estudiar las  
distintas  

aproximaciones 
teórico  

filosóficas sobre la 
categoría  

sociedad civil 

Introducción a    
la 

categoría: 
¿cómo  
surge la 

sociedad y 
qué 

organizaci
ón  

política 
corresponde 

a cada 
periodo  

histórico? 

18 de marzo 
Cardona P (2008). La 
Sociedad Civil y el 
Contrato Social: 
Hobbes, Locke y 
Rousseau. En Revista 
de Derecho y Ciencias 
políticas Vol 38 Num 
108  

Arditi, B (2004) 
Trayectoria y potencial 
político de la idea de 

sociedad civil. En 
Revista Mexicana de 
Sociología, año 66, 

núm. 1, enero-marzo. 

25 de marzo Semana Santa 



 

 

Marx y 
Gramsci 

01 de abril  

Pereyra, C (1979)  
Gramsci: Estado y 
sociedad civil. En 
Cuadernos políticos, 
número 21. pp. 66-74.  

Alvaro, D. (2010). 
Comunidad, sociedad 
civil o burguesa y Estado 
en el pensamiento del 
joven Marx. VI Jornadas 
de Sociología de la 
UNLP, 9 y 10 de 
diciembre de 2010, La 
Plata, Argentina. En 
Memoria Académica. 

Sociedad civil 
en el 
neoliberalismo
. 

08 de abril  Rodríguez, M. ¿QUÉ 
ENTENDEMOS POR 
SOCIEDAD CIVIL? Por 
MARISA RODRÍGUEZ.  
En Cuadernos de 
estrategia, Nº. 89, 1997, 
págs. 17-36  
 
Tejeda, J (2014). Las 
dimensiones de la 
sociedad civil. En Polis 
vol. 10, núm. 1, pp. 133- 
156. 

 15 de abril  Examen 
unidad 1 

II Unidad: Modelos de ciudadanía  

 Iusnaturalismo  
Garantismo  

22 de abril  



 

 

 
 
 
 
 

Analizar las 
perspectivas 

contemporáneas de 

ciudadanía 

Perspectivas:  
Comunitarism
o  
Multiculturalis
mo 
 

 
 

29 de abril 

 
Clase presencial 

Exposición intraclase 

Republicano e 
identidad 
cívica  

Feminismo y 
ciudadanía 

06 de mayo  
Clase presencial 

Exposición intraclase 

Comprender las 
perspectivas 

teórico 
filosóficas en relación 

con los DDHH 

- La 

perspectiva 

liberal y los 

derechos y 

libertades 

individuales 

- Perspectiva 
Crítica 

 
 

13 de mayo 

 

Clase presencial 

 

Evaluación II 
unidad 

 
 

20 de mayo 

Plataforma METICS 
Análisis de película  

Las sufragistas 

Unidad III: Debates en torno a Derechos Humanos  
Dilemas de la ciudadanía: los derechos sociales, económicos y culturales.  

- Los derechos 
humanos y su 

vinculación con 
el concepto de 

ciudadanía. 
-  

- Los derechos 
humanos en la 

sociedad 
capitalista y en la 

era de la 
Globalización 

 27 de mayo  



 

 

Dilemas de la 
ciudadanía: los 

derechos sociales, 
económicos y 

culturales.  

 03 de junio  

Examen III Unidad  10 de junio  

UNIDAD IV: Participación social: surgimiento, críticas y alcances del concepto 

- Contexto 
histórico del uso 
de la categoría 
de participación 

- La participación 
social como 

instrumento para 
el desarrollo de 

los espacios 
locales. - 

- Alcances y 
limitaciones de la 

participación 
social.  

 17 de junio  

 
- Participación 
social como 

mecanismo de 
exigencia de 

derechos  
- Participación 
social, derechos 

humanos y 
Trabajo Social. 

- Derecho 
internacional de 

los DDHH: 
estructura, 
límites y 
alcances  

  
24 de junio  

Cierre del curso  Entrega 
de investigación en parejas 



 

 

  04 de julio 
Ampliación 
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Anexos  

Resolución VD-11502-2020  
LINEAMIENTOS ACADÉMICOS Y ADMINISTRATIVOS PARA LA DOCENCIA 

CON COMPONENTE VIRTUAL  



 

 

Clase virtual sincrónica de asistencia obligatoria. Cuando se trate de clases virtuales 
sincrónicas de asistencia obligatoria, se deberá indicar en el programa del curso que, para 
efectos de comprobar la asistencia, la persona estudiante debe aceptar de previo ingresar 
a la sesión con su audio y vídeo habilitado, puesto que este es el medio con equivalencia 
funcional para que la persona docente pueda verificar la identidad de la persona 
estudiante. En caso contrario, se deberá reportar una ausencia sujeta a la respectiva 
justificación, en caso de que así proceda.  

Evaluaciones en entornos virtuales. Las evaluaciones, como actividades académicas 
pueden realizarse de forma virtual, sea en modalidad sincrónica o asincrónica. En ambos  
casos, las evaluaciones son obligatorias y su inasistencia queda sujeta a la respectiva   
justificación, según el Reglamento de Régimen Académico Estudiantil. Cuando la 
evaluación sea sincrónica, la habilitación del vídeo y audio será obligatoria por  parte de la 
persona estudiante. Lo anterior, con el propósito de verificar que la identidad de  la persona 
que está realizando la evaluación coincide con la información personal de la  persona 
estudiante matriculada en el curso. El video y audio deberá habilitarse como  garantía de la 
correcta y ética realización de la prueba.  

Protección del derecho a la imagen y la voz. La grabación en audio y vídeo de las 
actividades virtuales sincrónicas es posible, siempre y cuando exista anuencia de las  
personas participantes. La persona participante que no esté de acuerdo podrá deshabilitar  
su video y micrófono, lo cual se entenderá para todos los efectos como su no autorización. 
La grabación en audio y vídeo de clases virtuales sincrónicas deberá hacerse constar en 
una  leyenda de advertencia en el programa del curso y en cada sesión deberá ser indicada 
por  parte de la persona docente a cargo, para que la persona estudiante decida 
voluntariamente  si desea o no ingresar a la sesión con su audio y vídeo. La grabación de 
manifestaciones de  audio y video sin consentimiento de las personas participantes 
generará las consecuencias  legales correspondientes.  

19.- Disponibilidad y acceso a las grabaciones de la clase. La persona docente a cargo  
de un curso es la responsable del entorno virtual y de los medios tecnológicos  
complementarios utilizados, dentro de lo que se incluye la plataforma tecnológica para las  
sesiones virtuales sincrónicas.  
Por regla de principio y una vez que se cuente con la anuencia de la persona participante 
de  una sesión virtual, la persona docente será la responsable sobre la generación,  
almacenamiento y uso del archivo de la grabación de la respectiva sesión virtual.  

Debido a que las grabaciones de clases u otras actividades académicas pueden contener  
datos personales de acceso restringido, como el video, imagen y la voz de la persona  
participante, los archivos de dichas grabaciones no son de carácter público y únicamente  
pueden emplearse para propósitos académicos. Se consideran los siguientes propósitos  
para el uso posterior de los archivos de grabaciones: 

a) Material asincrónico para personas estudiantes con necesidades educativas  
especiales o con situaciones de dificultad o imposibilidad de acceso a medios  
tecnológicos.  

b) Reposición de contenidos por ausencias justificadas de la persona estudiante. 
c) Material probatorio para procedimientos administrativos.  
d) Material probatorio para impugnación de evaluaciones virtuales sincrónicas por parte  

de la persona estudiante (cuando las evaluaciones virtuales sincrónicas se hayan  
grabado)  

e) Material de repaso, cuando la persona docente voluntariamente lo coloque en el  
entorno virtual del curso (en Mediación Virtual) para acceso de la persona estudiante  
matriculada.  

f) Procesos curriculares o de gestión de la calidad de carreras.  



 

 

g) En ningún caso se podrán publicar o transmitir a terceros las grabaciones de clases  
o actividades académicas, excepto para un uso que cuente con el consentimiento  
previo, informado, expreso y escrito de la totalidad de las personas participantes de  
la sesión.  

En los cursos de libre asistencia, los efectos de la no asistencia a clases deben ser 
valorados  por la persona estudiante como parte de su decisión de no asistir. Por tanto, el 
archivo de la  grabación de la clase no tiene como propósito principal sustituir la asistencia 
de la persona  estudiante. 


